
 

 

Consejo General: 

Orden del Día 
14ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Lunes 27 de marzo de 2017, a las 10:00 horas 
Salón de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del  

Estado de México 
 

PUNTOS:  
 

 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal.   

2. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  

3. Aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2017.  

4. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el “Procedimiento para la Verificación del 
Acondicionamiento y Equipamiento de las Áreas de Resguardo de Documentación Electoral 
y Depósito de Material Electoral, en las Sedes de las Juntas Distritales del Instituto Electoral 
del Estado de México, para el Proceso Electoral de la Elección Ordinaria de Gobernador/a 
del Estado de México, 2016-2017”; discusión y aprobación en su caso. 

ANEXO 

5. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban las propuestas de los Materiales Didácticos: 

“Cuaderno de ejercicios para integrantes de mesa directiva de casilla” y “Cuaderno de 
ejercicios para integrantes de mesa directiva de casilla especial”, para la capacitación 

electoral en el Proceso Electoral 2016-2017; discusión y aprobación en su caso. 

 

ANEXO 

 

6. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el “Programa de Capacitación Presencial de los 
Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones de Cómputo del Proceso Electoral para la 
Elección Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017 y Materiales 
Didácticos”; discusión y aprobación en su caso. 

 

  ANEXO 

7. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban las designaciones de siete Consejeras y tres 

Consejeros Electorales Distritales suplentes, por renuncia de los anteriormente designados o 

porque han asumido el cargo como propietarios; discusión y aprobación en su caso. 

 

  ANEXO 

8. Proyecto de Acuerdo por el que se determina el límite individual anual de las aportaciones 

de militantes y simpatizantes para el ejercicio 2017; los límites del Financiamiento Privado 

que podrán recibir los partidos políticos por sus militantes y simpatizantes, así como las 

aportaciones de los candidatos, candidatos independientes y sus simpatizantes, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 para elegir Gobernador Constitucional del Estado de 

México; discusión y aprobación en su caso. 

 

9. Proyecto de Acuerdo por el que se tiene por disuelto el Convenio de Coalición que 

celebraron el Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, denominada 

“EL CAMBIO ES POSIBLE”, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, 

para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 

del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, en términos del aviso de 

desistimiento de fecha 16 de marzo de 2017, suscrito por los integrantes de la Comisión 

Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo; discusión y aprobación en su caso. 

 

10. Asuntos Generales.  

11. Declaratoria de clausura de la sesión.  
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